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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en Comisión de Plan: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 

Articulo Original Modificación Justificación 
Artículo 40. Coordinación 
distrital para la 
promoción y fomento de 
las actividades 
Artísticas, culturales, 
recreativas y deportivas 
en el Distrito Capital. Las 
entidades distritales 
que participan en la 
regulación y/o autorización 
de los espectáculos 
públicos artísticos, 
culturales, 
recreativos y deportivos, 
definirán e implementarán 
una estrategia que 
conduzca a la articulación 
efectiva institucional e 
intersectorial para 
promover, facilitar y 
fomentar la realización de 
este tipo 
de eventos en el Distrito 
Capital. 
Con el propósito de 
simplificar, suprimir y 

Artículo 40. Coordinación 
distrital para la promoción 
y fomento de las 
actividades 
Artísticas, culturales, 
recreativas y deportivas 
en el Distrito Capital. Las 
entidades distritales 
que participan en la 
regulación y/o autorización 
de los espectáculos 
públicos artísticos, 
culturales, 
recreativos y deportivos, 
definirán e implementarán 
una estrategia que 
conduzca a la articulación 
efectiva institucional e 
intersectorial para 
promover, facilitar y 
fomentar la realización de 
este tipo 
de eventos en el Distrito 
Capital. 
Con el propósito de 
simplificar, suprimir y 

En cuanto a la prevención y 
mitigación de riesgos es 
importante resaltar la 
importancia de atender con 
la suficiente capacidad 
institucional de coordinación 
e intervención del Distrito, el 
total de casos de consumo 
problemático que se 
presentan en la ciudad. 
Desde el enfoque de salud 
pública prevenir la incidencia 
de casos de habitabilidad en 
calle derivados del consumo 
de sustancias psicoactivas, 
para que de manera 
oportuna y efectiva se 
puedan prevenir situaciones 
de consumo problemático en 
las fases previas a la fase 
aguda de habitabilidad en 
calle.  
 
Por lo tanto, es 
imprescindible que se 
desarrollen herramientas 
para la intervención 
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optimizar trámites, 
procesos y procedimientos 
existentes para la 
realización de los 
espectáculos públicos 
artísticos, culturales, 
recreativos y 
deportivos, la 
Administración Distrital, 
dentro del año siguiente a 
la expedición de este 
Acuerdo, 
unificará, actualizará y 
armonizará la normatividad 
referente a aglomeraciones 
y espectáculos 
públicos artísticos, 
culturales, recreativos y 
deportivos, condiciones de 
seguridad para la 
prevención de desastres y 
evacuación, así como hará 
los ajustes para el trámite 
de autorización 
para este tipo de eventos y 
la habilitación de los 
escenarios para su 
realización. 

optimizar trámites, procesos 
y procedimientos 
existentes para la 
realización de los 
espectáculos públicos 
artísticos, culturales, 
recreativos y 
deportivos, la 
Administración Distrital, 
dentro del año siguiente a la 
expedición de este Acuerdo, 
unificará, actualizará y 
armonizará la normatividad 
referente a aglomeraciones 
y espectáculos 
públicos artísticos, 
culturales, recreativos y 
deportivos, condiciones de 
seguridad para la 
prevención de desastres y 
evacuación, prevención y 
mitigación de riesgos y 
daños asociados al 
consumo de SPA, así 
como hará los ajustes para 
el trámite de autorización 
para este tipo de eventos y 
la habilitación de los 
escenarios para su 
realización.  
Cuando dichos escenarios 
sean  públicos su 
préstamo, autorización y 
aprovechamiento 
económico se hará de 
conformidad con las 
disposiciones contenidas 
en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

adecuada a escenarios de 
consumo de sustancias, que 
permitan reducir daños y 
consecuencias de los 
diferentes factores que se 
presentan con mayor 
incidencia en eventos de alta 
complejidad, en 
consonancia con la 
orientación de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito 
(UNODC) y el Plan Decenal 
de Salud Pública 2022-2031. 
 
 
Teniendo en cuenta que los 
espectáculos públicos de las 
artes escénicas se 
desarrollan, en ocasiones, 
en bienes de uso público, 
cabe señalar que éstos 
cuentan con protección 
constitucional consagrada 
en el Art 63 y 82 Superiores 
y que el Decreto 555 de 
2021 aborda con suficiencia 
los aspectos respecto del 
aprovechamiento 
económico del espacio 
público y su retribución, por 
lo que en ningún momento 
las disposiciones contenidas 
en el Plan de Desarrollo 
distrital pueden permitir 
ambigüedades respecto del 
debido cumplimiento del 
precitado Decreto Distrital, 
en cuanto a la autorización 
para el uso del espacio 
público, préstamo, 
instrumentos y pago de 
retribución. 
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Cordialmente, 

 

 
 

QUENA RIBADENEIRA ROCIO DUSSÁN PÉREZ A    
Concejala de Bogotá -Vocera Concejala de Bogotá 
 
 
 

DONKA ATANASSOVA 
Concejala de Bogotá 
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